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Ciudad de la Cost4 15 de febrero 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.O46I2O18 ACTA NO O4U2O18

VISTO: El erro¡ i¡currido en la Resolución No034/2018 de autorización de
uso de las instalaciones de los Cent¡os de Ba¡rio.

CONSIDERANDO I: Que donde dice "Uruguay Integla CIEDUR Pinar
Norte" debió decir "Uruguay Trabaja CIEDUR Pinar Norte".

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordi¡a¡ia N.
05 del 15 de febrero de 2018. Se hace necesario dictar el coÍespondiente
acto adñinistrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sügerencia de la Comisión
Asesora Institucional

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DE LOS CENTROS DE BARRIO A
URUGUAY TRABAJA CIEDUR PINAR NORTE COMO ACOPIO
DE SUS HERRAMIENTAS DEPENDIENDO DE LA CERCANÍA
DE LOS LUGARES EN QUE SE ENCTJ'ENTREN
DESARROLLANDO SUS TAREAS.

2. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO INCOR?óRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESAXROLLO LOCAL
Y PARTICIPA
ARCHIVESE.-
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